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RE: MENSAJE DATOS NOTIFICACIÓN PERSONAL RAD: 2022-00439-00 DTE: ALDO
QUINTERO SANCHEZ DDO: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y OTRO

Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/07/2022 16:37

Para: LEONJAIMENUEVE@HOTMAIL.ES <LEONJAIMENUEVE@HOTMAIL.ES>

RECIBIDO, 

 

 

YADIRA YAÑEZ MORALES 

ESCRIBIENTE 
 

      
 

Conforme lo dispuesto en el  ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 proferido por el Consejo
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionaran memoriales y/o

solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 2:00 P.M. A 6:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
 Recuerde que el link para acceder al micrositio web del juzgado corresponde a:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta

 correo válido para solicitar el desarchivo de expedientes judiciales es:
 

archivocentralcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 

De: HUMBERTO LEON HIGUERA <leonjaimenueve@hotmail.es>

Enviado: jueves, 21 de julio de 2022 14:36

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Asunto: MENSAJE DATOS NOTIFICACIÓN PERSONAL RAD: 2022-00439-00 DTE: ALDO QUINTERO SANCHEZ DDO:
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y OTRO
 
Señor:   
JUEZ NOVENO CIVIL MUNUCIPAL DE CUCUTA   
E.              S.                      D.-   
                 
 

RAD: 2022-00439-00  
REF: VERBAL SUMARIO DE MINIMA CUANTIA 
DTE: ALDO QUINTERO SANCHEZ  
DDO: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y OTRO 

 

  
HUMBERTO LEON HIGUERA, mayor de edad, identificada con cédula de C.C.
13.462.610 de Cúcuta, abogado portadora de la T.P. Nº56.675 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mí condición de apoderado judicial de la
señora ALDO QUINTERO SANCHEZ, por medio del presente escrito me permito
me permito allegar constancia de notificación electrónica a BANCO BBVA
COLOMBIA S.A. y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.. 
 
 Anexos: 

Copia del mensaje de datos del envió a BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Copia del mensaje de datos del envió a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 


 

Del señor Juez,   


  
HUMBERTO LEÓN HIGUERA  
T.P. 56675 DEL C. S. DE LA J.  
C.C. 13.462.610 DE CÚCUTA  
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NOTIFICACIÓN PERSONAL ALDO QUINTERO SANCHEZ RAD.
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ALDO QUINTERO SÁNCHEZ - AUTO 05-07-22.pdf
Señor: 
BBVA COLOMBIA S.A. 
Cra 9 #72-21, Bogotá D.C. 
Email: notifica.co@bbva.com   
Ciudad.- 

 
DEMANDANTE  ALDO QUINTERO SANCHEZ 

DEMANDADOS  BBVA COLOMBIA S.A. 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

RADICADO DEL PROCESO  5400400300920220043900 

FECHA DE PROVIDENCIA  Auto de fecha 01 de julio de 2022 

NATURALEZA DEL PROCESO  VERBAL SUMARIA DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
 

Me permito enviar citación de notificación personal, de acuerdo con la Ley 2213
de 2022 artículo 8, con el fin de informarle que en el juzgado 9 Civil Municipal de
Cúcuta se sigue en su contra el proceso antes descrito. Las comunicaciones
pertinentes deben ser enviadas al correo del despacho judicial
 jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Esta notificación personal, se entenderá surtida a los dos días hábiles siguientes
del envío de la misma y los términos empezaran a correr a partir del día
siguiente al de la notificación, por un lapso de 10días conforme lo señala el Art.
391 del Código General del Proceso, dentro delos cuales podrá ejercer su derecho
de contradicción. 

 
La contestación debe ser remitida al correo del despacho judicial y al del suscrito
leonjaimenueve@hotmail.es de acuerdo con el art. 3 de la Ley 2213 del 2022.
Adjunto auto admisorio, copia de la demanda, anexos y subsanación de la
demanda.  


Por favor acusar recibido.

 
 
 

APODERADO PARTE DEMANDANTE. 
 

 
 
 
 
 
 

HUMBERTO LEON HIGUERA 
C.C. No. 13.462.610 de Cúcuta 
T.P. No. 56.675 C.S.J. 
 

CITACION NOTIFICACION PE…
71 KB
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1 MB
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 Mostrar los 8 datos adjuntos (24 MB)  Guardar todo en OneDrive  Descargar todo

ALDO QUINTERO 



Mié 6/07/2022 11:50 AM

HUMBERTO LEON HIGUERA
Para: notifica.co@bbva.com
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NOTIFICACIÓN PERSONAL ALDO QUINTERO SANCHEZ RAD.
202200439  8 

ALDO QUINTERO SÁNCHEZ - AUTO 05-07-22.pdf
Señor: 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Cra 7 #71-52 Torre A Piso 12, Bogotá D.C. 
Email: defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co
Ciudad.- 

 
DEMANDANTE  ALDO QUINTERO SANCHEZ 

DEMANDADOS  BBVA COLOMBIA S.A. 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

RADICADO DEL PROCESO  5400400300920220043900 

FECHA DE PROVIDENCIA  Auto de fecha 01 de julio de 2022 

NATURALEZA DEL PROCESO  VERBAL SUMARIA DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
 

Me permito enviarcitación de notificación personal, de acuerdo con la Ley 2213
de 2022 artículo 8, con el fin de informarle que en el juzgado 9 Civil Municipal de
Cúcuta se sigue en su contra el proceso antes descrito. Las comunicaciones
pertinentes deben ser enviadas al correo del despacho judicial
 jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Esta notificación personal, se entenderá surtida a los dos días hábiles siguientes
del envío de la misma y los términos empezaran a correr a partir del día
siguiente al de la notificación, por un lapso de 10días conforme lo señala el Art.
391 del Código General del Proceso, dentro delos cuales podrá ejercer su derecho
de contradicción. 

 
La contestación debe ser remitida al correo del despacho judicial y al del suscrito
leonjaimenueve@hotmail.es de acuerdo con el art. 3 de la Ley 2213 del 2022.
Adjunto auto admisorio, copia de la demanda, anexos y subsanación de la
demanda.


Por favor acusar recibido. 

 
 
 
 

APODERADO PARTE DEMANDANTE. 
 

 
 
 
 
 
 

HUMBERTO LEON HIGUERA 
C.C. No. 13.462.610 de Cúcuta 
T.P. No. 56.675 C.S.J. 
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HUMBERTO LEON HIGUERA
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